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Asunción, 16 de julio de 2025 

NOTA U.C.P./M.G.VAF/ Nº 48/2025 
 
Señor 
DR. AGUSTÍN ENCINA, DIRECTOR NACIONAL 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco del procedimiento para la contratación de la 
LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/2025 “ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS TI-ITSM - ID N° 467.194, realizada por el Proyecto “Mejoramiento de la 
Gestión de la Viceministerio de Administración Financiera (VAF)” - Convenio de Financiación de la 
Comunidad Europea - Fase III, Código SICP N° 1954, a fin de remitir el contrato suscripto con la firma 
adjudicada del proceso mencionado, conforme al siguiente detalle: 
 

Ítem Descripción Cant. Oferente Precio Unitario Precio Total  
(Incluido todos los Impuestos) 

1 
Software de Gestión de 
Servicios TI – ITSM 

1 ONE S.A. Gs. 215.372.325 Gs. 215.372.325.- 

Total Gs. 215.372.325.- 

Son guaraníes: Doscientos quince millones trescientos setenta y dos mil trescientos veinticinco. (Incluido 
todos los impuestos). 

 

Al respecto, se adjuntan las siguientes documentaciones: 
 

 Contrato MEF/UCP/MGVAF N° 01/2025. 

 Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) N° 275/2025. 

 Formulario Anexo 1 - Art. 34 del Decreto N° 4436/2020. 
 
Sin otro motivo particular me despido de Usted, atentamente. 
 
 
 
 
 

CARMIÑA FERNANDEZ 
ENCARGADA DE LA ATENCIÓN DEL DESPACHO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DEL 

PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN DEL VAF”- FASE III  
 RESOLUCIÓN VAF N.° 61/2025 
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